
2lúm. i27. Viernes 2a de Noviembre de tSM. 58 cénts, de peseta.

Las leyes y las tUsposIeícnea del Cobicr- 
TO son obligatorias parí; la capital de pro
vincia desde 4nc se publican oScialnicnte 
en ello, y desde cuatro días después para los 
demás pueblos de la ntismn provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de ISSÍ.)

' ————^——a»

SUSClíICíON PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Ptas. 3 Id. fuera, 4 
Trimestre id.. . . 8*25 » 11*25
Sois idIG‘C'0 > 22*50
Un año33 > 45

Se publica iodos los dias escoplo los Húmingos.

Las leyes, órdenes y aniiucios yae se ninu- 
deu publicar eu los ailuletínes oficiales» so 
kan de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto so pasarán á los editores 
do los mencionados periódicos. (Ordenes de 
G do Abril, do t' y 31 de Octubre de IS&4.)

Presidencia 
del Consejo de Ministros,

88. WM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina D.* María Cristina (q. D, g.) 
continúan en esta Cúrte sin no
vedad en su importante salud

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. Ia Serenísima Sra, Prin
cesa de Asturias y SS, AA. RR. las 
Infantas D.* María Isabel, D." Ma
ria de la Paz y D? Maria Eulalia.

Gobierno civil do la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 2133
Sección de Fomento.—Negociado 

de Agricultura.
Accediendo á lo solicitado por 

R- Antonio Muñoz Toscano, veci
no de Guadalcázar, he acordado 
Hacer público por medio de este 
*Uoletin oficial> para la general 
'Hteligencia y conocimiento de la 
Guardia civil á cuyo cargo esti el 

/^bmpiiiajeutQ de la Ley de caza do 
^®^9 que dicho dueño, en uso de su 
derecho de propiedad y á tenor á 
*^ prevenido en el art, 9." de la ci- 
^®da Ley, hace coto cerrado su cor
tijo de Wangenegro, en aquel tér- 
®®’ño, para que nadie pueda cazar 
*^ ningún tiempo ni estraer frutos 

® dicha finca.
Córdoba 18 de Noviembre de 

^881.
El Gobernador interino, 

Alvaro Garda Ceñal.

Núm. 2134
®®cc¡on de Fomento.—Negociado 

de Minas.
Por acuerdo de este Gobierno da

14 del actual, se ha declarado de 
necesidad la ocupación de diez y 
ocho heeláreas de terreno del Quin- 

I to de Ganchera del (érmino de Be
lalcázar, de la propiedad de la Ex • 
celentisima Sra. Marquesa de Ca- 

i sariego, para la explotación de la 
j mina «Venturosa;» en su eonse- 
' cuencia y con arreglo á lo dispues- 
, to en el art. 20 de la Ley de ex pro* 
i piacion forzosa do 10 de Enero de 
i 4879, se avisa á dicho propietario 
: por medio do este periódico oficial 
i sin perjuicio de hacerle la notifica- 
i cion personal para que en el tér- 
Í mino do ocho días se presente an- 
' te el Alcalde de dicho pueblo por sí 
í ó por medio do persona apoderada 
í legal mente á hacer la designación 
1 del perito que le ha de representar 
, en la fijación de la parte de Ia finca 
1 que debo ser expropiada así como 
* á su valoración.
j Córdoba 23 de Noviembre de 
j 1881.
í El Gobernador interino,
1 Alvaro Carda Cdlal.

j Núm. 2135.
i Sección de Fomento.—Negociado 
i de Minas.
1 Por acuerdo de este Gobierno de 
t 11 del actual, se ha declarado de 

necesidad la ocupación de doce 
hectáreas do terreno del (Quinto de 
Gancheras, d~l término de Belal
cázar, do la propiedad de la Exce- 

! lentísima Sra. Marquesa de Casa- 
1 riego para la esplotacion de la mi

na <Carnaval;> en su consecuencia 
y con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 20 do la Ley de expropiación 
forzosa de 10 de Enero de 1879, se 

« avisa á dicho propietario por medio 
i de este periódico oficial, sin per

juicio de hacerle la notificación 

personal, para que en el plazo de 
ocho días se presente ante el Al
calde de dicho término por sí ó por 
persona apoderada legalmcnte, á 
hacer la designación de! perito quo 
ha de representar en la fijación de 
la finca que debe ser expropiada, 

■ asi corno ó su valoración.
Córdoba 23 de Noviembre de 

1881.
1 El Gobernador interino,
; Alvaro Garda Celial.

| 1—1 o «aiii.<-—

j Núm.2136
Sección de Fomento.—Negociado 

de Minas.
’ Por acuerdo de este Gobierno 

de 11 del actual se ha declarado de 
necesidad la ocupación de diez y 
ocho hectáreas de terreno del Quin- 

; to de Gancheras, del término de 
Belalcázar, de la propiedad de la 
Exema. Sra. Marquesa de Casarie
go, para la esplotacion de la mina 
«La Preferida:» en su consecuencia 

Í y con arreglo á lo dispuesto en el 
■ art, 20 de la Ley de expropiación 
* forzosa de 10 de Enero de 1879, se 
i avisa á dicho propietario por medio 
í de este periódico oficial sin peijui- 

ció de hacerle la notificación per
sonal, para que en el plazo de ocho 
dias se presente ante el Alcalde de 
dicho término por si ó por medio 
de persona apoderada legalmente, 

, á hacer la designación del perito 
‘ que le ha de representar en la fija- 
■ cion de la parte de la finca que de

ba ser expropiada, así como á su 
valoración.

i Córdoba 22 de Noviembre de 
188!.

El Gobernador interino, 
Alvaro Garda Ceñal.

.,„. mivWI » W 1

iiLiiwnos.
Núm. 2069. 

Alcaldía corslitucional de 
La Victoria.

Bando.
J D. Francisco de Z^ifra y Maestre, 
1 Alcalde accidental de esta villa, 

provincia de Córdoba.
Bago saber: próxima la reco

lección de aceituna y debiendo per
seguirse sin descanso, no solo á los 
hurtadores de este fruto, sino tam
bién á los quo se dedican al tráfico 
ilícito del miimo, y al propio tiem
po adquirir el conocimiento indis- 
pensab'e que esta Alcaldía debe 

j tener de la fábrica ó molino donde 
cada propietario elabore su cose
cha, he creído conveniente diclar 
las siguientes disposiciones:

l * Los dueños de molinos acei
teros enc'avados en este término 
municipal, el día eu que sus fábri
cas sean abiertas para la elabora
ción de la aceituna, darán parte 
de ello á esta Alcaldía en escrito 
triplicado expresando si se propo
ne elaborar solo sus propias cose
chas ó estas y tambien las do es- 
traños, lodo á los efecto del Regla
mento sobre contribución indus
trial.

2.‘ Los propietarios de oliva
res radicantes en este distrito, an
tes de empezar la recolección desu 
fruto, darán cuenta á esta Alcaldía 
en relación escrita del día en que 
pieusan dar comienzo á aque
lla Operación, número de arauza- 
das ó pies de que consto sus fincas, 

1 situación de estas, fóbríca ó pun- 
1 to á donde piensa conducir la acei- 
j tuna y nombre del que ha de con- 
í duoirla, á fin de que pop la Sacre-
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tar/a de esto Ayuntamieato le sea 
expedido el correspondiente salvo
conducto.

3? Cuando dichos propietarios 
verifiquen venta de alguna por
ción de aceituna, expedirán al 
comprador papeleta que así lo 
acredite, firmada por él ó un tes
tigo, donde conste la cantidad ven
dida, parte de donde procede y lu
gar ó uso á que la va á dedicar, 
cuyo documento visará referida 
Secretaría.

4.‘ Toda cantidad de aceituna 
que sea encontrada, ya en molinos 
aceiteros, ya en casas particula
res, ya conduciéndose fuera de la 
pobla'ion sin que los tenedores ó 
conductores presenten en el acto 
det encuentro el salvo conducto da 
que queda hecha mención, será de
tenida y con ellos en tal concepto, 
puesta á disposición de mí autori
dad, á fin de que ante la misma y 
dentro de las veinte y cuatro ho
ras siguientes á la de la detención, 
los detenidos puedan j ustificar á mi 
satisfacción la procedencia del fru
to: si resulta de legitima se entre
gará al dueño; pero este ó el cul
pable, pagará en el papel corres
pondiente la multa de «cinco* pe
setas por vez primera y el «du
plo» por cada vez que reincidiera: 
si resulta de ilegitima ó dudo
sa procedencia, los detenidos, con 
ella serán llevados á los Tribu
nales.
5 .* Al efecto de lo dispuesto, 

por los dependientes de mi autori
dad, prévias las formalidades de la 
Ley, en los molinos expresados y 
casas particulares se practicarán 
los reconocimientos que esta Al
caldía crea necesarios.

6 .* Hasta el último dia de Di
ciembre próximo queda prohibida 
en absoluto la llamada rebusca de 
espresado fruto, y después para 
que tenga lugar es preciso que los 
que la practiquen vayan provistos 
de la correspondiente licencia es
crita del dueño de la finca en que 
penetrarer: los que antes de dicho 
dia lo verifiquen ó después del mis
mo lo hagan de la mencionada pa
garán (n el correspondiente papel 
«cinco pesetas» de multa cada uno 
y por cada vez que sean encon
trados.

7." la fuerza de la Guardia ci
vil, guardas de campo de este dis
trito municipal y dependientes de j 
la autoridad que rejento, quedan . 
encargados de la vigilancia y exac 1 
to cuinplimieuto de las anteriores • 
disposicione?. 1

La Victoria primero de No- \ 
viembre do mil ochocientos ochen- ' 
ta y uno. —Francisco Zafra.

Núm. 2115

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba*

YACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Noviembre de 1881,

Córdoba 20 de Noviembre de 1881.—SI Juer municipii’, Manne’ S. Balmonte

DÍM.

NACIDOS VIVOS,
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS,

Total da 
ambas clases.

Legítimos, Mu legítimos.

Total da 
vivos.

Lasrítimoe. INo ¡egíuxos

Total de 
tañe-tos.

' <í 5»
O

■

3
<
3

m o 
B o"
sa
•

*-3 O
33 
a
3 

^
> o

* 
S

11 1 1 2 • > » 2 » > > 2
12 » 3 3 2 » 2 5 » * » 1 » 1 1 6
13 1 > » » 1 1 1 » B > * > > l
14 s 2 2 » > » 2 1 » 1 > > > 2
16 l > 1 > > > 1 * » » > » 1
16 2 3 > > > 3 » « » » » » 1 3
17 » 1 1 » » 1 1 » » » 9 I 1
18 » * > » » » » > » » » » »
19 1 1 2 > 1 1 3 > » » * 3
20 » » » » » » > » > » » > > .">

Totah 5 9 11 2 2 4 18 > > I * 1 1 19

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Noviembre de 1881, clasificadas por sexo y estado civil de los fa* 
lleeidos.

C6r oba 20 de Noviembre de 1331.-8! Jaes municipal, Manoel S. Belmonte,
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Núm. 2041
Juzgado de primera ins- ! 

tancia de Agui'ar.
Don Juan Antonio Gonzalez de Ca

nales y Garcia, Licenciado en 
Administración civil, Comenda
dor ordinario de la Goal y distin- 
gu'da órden de Carlos 111 y Juez 
de primera instancia de esta 
ciudad.

Por la presente cito, Hamo y 
emplazo á Gonzalo Santos que so 
dice sor vecino de Adamuz sin que 
resulten mas circunstancias, para 
que en el término de treinta dias, 
contados desde la inserción de la 
presante en la <Gaceta> de! Go- i 
bierno y «Doletin oficial» do la ' 
provincia, so presente en este Juz- j 
gado á responder á los cargos que ¡ 
le resultan en la causa que contra j 
él y otros se siguen por falsedad de j 
guías de caballerías, apercibido j 
que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. j

Asi mismo requiero á las auto
ridades civiles y militares é indi
viduos que componen la policía ju- .’ 
dicial, procedan á la busca y cap- ‘ 
tura del susodicho, dejándolo en la j 
cárcel del partido á mi disposición. .

Dado en Aguilar á cuatro de j 
Julio de mil ochocientos ochenta y j 
uno.—Juan Antonio Gonzalez de ! 
Canales.—Timoteo Sánchez,

Núm. 2081.
Juzgado de primera instan

cia da la Rambla. |
D. Víctor Feijóo y Santalla, Juez 1 

de primera instancia del partido 
de esta villa de la Rambla etc. |
Por el presente hago saber: que 

en este Juzgado se ha presentado ; 
demanda por Antonio Pintor Aran
dia, vecino y propietario de Santa- 
Ella, de edad de treinta y cinco 
años, solicitando la inclusion en el 
censo electoral del distrito de Po- J 
fiadas, sección de Santaella, para la ; 
elección de Diputados á Cortes; 
cuya demanda ha sido admitida y 
se anuncia nt pú''Iico para que en 
el término de veinte días contados 
desde la fecha de la inserción de es
te edicto en el «Boletio oficial» de 
esta provincia, pueda presentarse 
en Oposición á dicha inclusion cual
quier elector ya inscrito en dicho 
censo.

Dado en la Rambla 4 diez 
^0 Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y uno.—Víctor Feijóo y 
SintaUa.—Por mandado de S. S., 
Jhao B. Gimenez.

Núm. 2129 
juzgado de primera ins

tancia de Montoro.
ÍJon Rafael Garcia Domenech, Juez 

de primera instancia de este par
tido etc.

Por consecuencia de autos eje

cutivos que penden en esto Juzga
do y por la Escribanía del fedata- j 
rió, A instancia de don Antonio 1 
Benitez Criado, de esta vecindad, 1 
contra don Francisco Antonio Cria
do Sigler, vecino hoy de la ciudad 
de Córdoba, por cobro de pesetas, 
se saca á pública subasta, por el : 
término de veinte dias, el unen- ! 
damieuto de las fincas embargadas • 
en dichos autos, las], cuales son á 
saber:

Una suerte de tierra do k^bor 
en la dehesa boyal, distinguid.^ por 
la Primera, radicante en el tér
mino de Vi la del Rio, de cabilla 
de tres fanegas y seis celemines í 
de cuerda; linde por Norte el río » 
Guadalquivir, á Levanto la suerte , 
Segunda de la misma dehesa, á Sur • 
el camino de la Aragonesa, y 4 1 
Poniente el camino del Barco; va- j 
torada en la renta anual de cuatro- ] 
cientos cincuenta reales. 5

Otra suerte dj tierra en la di- 1 
cha dehesa, conocida por la Cu.ar- j 
ta, de cabida de cuatro fanegas, : 
cuat'o celemines y un tercio de ’ 
otro; linde á Norte doña InésJ Mu
ñoz Covos y el rio Guadalquivir, á 
Levante y Poniente don Juan de 
la Cruz Criado, y á Sur el camino 
de la Aragonesa; en renta anual 
de quinientos reales.

Otra suerte en la propia dehe
sa, que so conoce por la Tercera, 
de cabida de diez fanegas; linde á 
Norte el camino do la Aragonesa, 
á Levante y Sur don Juan de la 
Cruz Criado, y á Poniente don 
Manuel de Castro; su renta anual 
nuevocientos reales.

Otra suerte en repetida dehesa, 
con seis fanegas y seis celemines 
de cuerda; linde á Norte y Levan
te el arroyo Salado, á Sur don Se
bastiao Criado Canale?, y á Po
niente camino do la Aragonesa; su 
renta anual quinientos treinta y 
seis reales.

Otra sucite en el Cuadrejon, 
tambien término de Villa del Rio, 
con dos fanegas siete y medio cele
mines do cabida; linde á Norte ca
mino viejo de Córdoba, á Levanta 
don Andrés Molleja Criado, A Sur 
camino de Huechar, y á Poniente 
doña Inés Muñoz Covos y otros; 
su renta anual trescientos reales.

Y un olivar nuevo en el térmi
no de Bujalance, sitio del Monte 
Real, que se conoce por la suerte 
Segunda, de cabida do cuatro fane
gas cinco y medio celemines y en 
ese espacio doscientas ochenta y 
ocho planta?; linde 4 Norte don 
Juan de Lara y otro, á Levante 
don Sebastian triado Canale.-, á 
Sur don Juan Ramón Polo y don 
Francisco Canales, y á Poniente 
don Juan de la Cruz Criado; su ren
ta anual nuevecientos reales.

Para la celebración del remate 

I
i

de indicado arrendamiento, se ha 
señalado el Jia siete de Diciembre 

préxim '*, y hora de las doce de su 
mañana, en la sala audiencia de 
este Juzgado, bajo las condiciones 
consignadas en expresados autos 
y demás de costumbre en esta cla
se de contrato?, debiendo hacer 
presente que para tomar parte en 
apuntada subasta, deberán los li
citadores consignai previa mente 
en la mesa del Juzgado ó en oí es
tablecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual a! diez por 
ciento efectivo del valor que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, e.x- 
cepcion hecha del ejecutante.

Montoro doce de Noviembre de 
mil ochocientos ochenta y uno.— 
Rafael G. Domenech- - El actua
rio, Juan Antonio de Lara.

Núm. 2104
Dírtccion general de Ins

trucción pública.
■09

Anuncio.
Resultando vacante en la Fa

cultad de Medicina de la Universi
dad de Valencia la cátedra de Pa
tología general con su clínica y 
Anatomía é Histología pato’ógica- 
ganerales, dotada con 3000 pese
tas, que según el art. ¿26 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1357 y el 2.® 
del Reglamento de 15 de Enero de 
1870, corresponde al concurso, se 
anuncia al público con arreglo 4 
lo dispuesto en el art. 47 de dicho 
Reglamento, á fin de que los Ca
tedráticos que desean ser traslada
dos á ella ó estén comprendidos en 
el art. 177 de dicha Ley ó se hallen 
excedentes, puedan solicitaría en 
el plazo improrogablo de 20 dias á 
contar desde la publicación do esto 
anuncio en la «Gaceta.»

Solo podrán aspirar á dicha 
cáted ra los Profesores numerarios 

Monts de piedad y Caía de ahorros de Córdoba.

Estado de las operaciones verificadas en Ía Caja de ahorros el Domingo 
20 de Noviembre de 1881.

El Director Gerente, P. 0,, Rafael Gimenez Hidalgo.

Ingresos.

Centrai, 
Sucursal.

Totales.

Nítraere é importe de las imposiciones.

Imponentes 
pur conti
nuación.

24 otó 4
^ 13-16

Nuevos 
imponentes.
.: 2000
1 >1

Total 1 Importe 
de impo- j en 
nentes.^ Rs. vo.

24 i Ü8Ü4
22 i 3316

15 8150 J| 2000 46 1 10150

Pagos.

Centrai.

Número é importe ce los reintegros.

Reintegros 
por saldo.

Idem 4 
cuenta.

i Total de 
reiu legres.

Importe en 
RIs. vn.

4589*49I 6 7

que desempeñen ó hny.an desempe- 
úalo en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría, de la misma ó 

; análoga asignatura y tengan et tí- 
1 tulo académico y profesional cor- 
’ respondiente.
! Los Catedráticos en activo ser

vicio elevarán sus solicitudes á es- 
. tu Dirección general por conducto 
. del Rector do la Universidad en 
í quo sirvan, y los que no estén ou el 
; ejercicio de la enseñanza lo harán 
í también á esta Direcci jn por con- 
; dueto liél Jefe del establecimiento 
• donde hubieren servido úlUma- 
' mente.
1 Según lo dispuesto en o! art. 47 
! del expresado Reglamento, este 
j financio debe publicarse oh los «Bj- 
¡ Jotinos oficiales» de las provincias, 
1 lo cual se advierto para que las 
■ autoridades respectives dispongan 
> que así se verifique desde luego 
' sin mas aviso que el presento.
1 Madrid 31 do Octubre de 1881. 
j —El Director general, Juan F. 
I Liaño. - Es copia: ol Rector, Ma-
1 nuel Laraña.

Nûm.2117 
Comisaría da guerra 

da Córdoba;

1 Factoría dc Utensilios.=2.* decena 
i do Noviembre do 1381.
1 Nota de Ias compras verificadas en
1 dicha decena con inclusion de 

todo gasto hasta su ingreso en 
almacenas.

i Pesetas, 
j   
j Dia 15,—200 litros de
1 aceite 1*00
( Córdoba 20 de Noviembre de 
¡ 1881. —El Administrador, Rafael 
! Delgado. —V.’ B ’; el Comisario do 

Guerra inspector, Eduardo Bar
reiro.
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ANUNCIOS.
Doîi Federico Lopez Meriao, que 

vive callo ¿e la Sillería num. la. so 
encarga por una ruó Sica relnbucioo 
de formar la dommenbcion necoaa- 
ria para el cobro de los intereres de 
las inscripciones Dominales do la 
renta consolidadads España al 3 por 
100, expedidas á favor de corpo
raciones civiles, ya sean nuevas ó ya 
antiguas.

A los Jueces y Secretarios 
municipales.

El nuevo Eiijuiciamícnto Civil por 
0. Andrés de la Hoz y Bamirez, pro
curador del Juzgado de 1*. instan ia 

do Aranda de Duero.
Esta obra ha sido reconocida por 

niuchos señores Jueces de 1.’ instan
cia como de s«020 uUtúiad y la de 
mas fácil inleUgefida para los Jue
ces y Secretarios municipale®; sien
do altamente saLisíactoria para su 
autor, la bibliografía que de Ia mis
ma obra hace el ilustrado periódico 
la Gaceta Forense, cuya (pinion no 
puede ser mas competente, siendo 
como es, árgano de los Tribunales 
y de la Admimstracicn.

Conlieae dicha odra solamente 
las diposiciones de la ley que ea ma
teria c vil se rcGereu á indicados fun
cionarios, de marera que sus atribu
ciones no pueden cuníundirse con las 
de los demás Jueces y Tribunales. Se 
hullaD evacuadas cuantas citas se ha
cen de las Leyes organica, hipoteca
ria, registro civil y papOi se lado; 
Códigos, Penal y de Comer io, con 
netas aclaratorias, aramæles de los 
juzgados municipales y formularios 
para toda clase de diligencias, espe- 
dieotes posesorios, comentimienlo, 
consejo y junta de parientes para 
contraer matr.monio etcetera etc.

Puede adquiriise dirigiéndose al 
autor, que la remitirá tranca de por
te, acompañáodole el importe de tres 
pesetas en libranza ó sellos de comu. 
nicacionos»

AVISO '
A los Sres. Alcaldes Presidentes de 
las Juntas Municipales de AmiLara- 

miento de esta provincia.
Boo Manuel Navarro y García, 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta
mientos tle la provincia, que vive en 
la plazuela de Gerónimo Paez nú
mero 10, ha sido nomtra jo represen- 
unte en esta capital del Centro Ge- 
nerat estabUcidoen Madrid, San Bar
tolomé 4, principal, bajo la direc
ción de los Síes. D. Jose AL* Mufloz, y 
B. Carlos Comez Samper, que entien
de en la for nación de Registros de 
lincas rústicas, urbanas y do ganad .- 
na y corJeccion de los nuevos ami- 
Laramicoios. Lo qne tiene el honor 
de participar á tos üies. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéodosa de su 
conduelo les sea más lácil su iuteL- 
gencia con aquel.

Advierte Umbien 4 las Juntas

diarios par \ aiimpre, y ereinrios hv- 
• berlo C3a;<?»?ui '0 Nie tra co’000 oa 
j ti na ui p ea o fabalosamente bara- 
1 tí>: nidia hibrá qi* no p’ií’a dar 
' um pe-etí. por no toin de !oi Cóli* 

gos, y ru ta-naCo facilita al polar 
llevar ei la w>.no ó en el boísi lo. 
A iernás publicaren oí tambian. co- 
Jeccitnacas, las leyes moJerbaí con 
aus reforma", quj andao es arcid^J 
y diíami r-dai en díveríos voíúine- 
nes do dist nt.s t caa'oa ó imprt- 
siones.

Ai frente da cada Código presen
taremos una leseña hiatórira del 
mismo; ''echu por nao di naestros 
diitlngcíd -js o5inpa’0"os y a la ca
bezo de la» leyes medernss daremos 
tambien la exposioion de motiv.s 
que sianipre 1 3 acompaña y algunos 
comentario’ sot!r¿» las mlsm£8 leyes, 
obra do emioeetes j riíontu toí.

No se nre ocu-t* la i aportancia 
da la eapresa que aromotemos y a 
iotoriofi ía ; ¿0 nuest'as fuerzas; co- 
D-cembe la iaciter mcia cíe n icstri 
jas eo eu0¿iiou de obra^i cen.id 
cas, pero tenemos té ea el auzilio 
queha". di p-estarar-s cuest es com- 
pafleros de t da Eif aQa, À quiónei 
nos oa: r»¿a ncs co^fudos en que nos 
hua da jreitar su a ud* ea uja 
obia que p-or ■ u inierés ac ímateia »3 
y qu^ ha de rotiua. ar eu bien de 
todo?.

Madrid, 187».
Condi cíoaes de la putlicioion.
La obia coa*tara de 25 túfioi de 

403 íá¿inaf', en 8.°, buen pppal es- 
cu ente y clarísima impreiion.

Bl precio de cafa tomo será de 
uza peseta en toda Esr a'a—Se pu
blicarán dos tornes cadi mes. uno de 
leyes antiguas y ct 0 da leyes mo- 
d mas.

No se lirve ríngou temo que no 
ss pague a le'antado.

Los que quieran alonar el im
perte de toda la j u‘ licacioa tendrán 
una rebaja de seis psse.zs, adqui- 
ríredu toda Ja obra jo; setenta y 
íiico reaie?.

Al s libra 01 se ’es hará una re
baja de 10 por 10.;, tomaaco dea-'e 
BO^jemp a es para arrior, j encar- 
garso ea juicio cornoe cu3j va.o le
ía jara evitar el cuínppmie .ti de 
una cbligicion ó el castiga ce una 
iifraacion je a'.

Se srsiribe en Madrid, Serrano 
68, A donde se d rigirán 1 » pedidos 
la co respjnleacia, con sabra al ad • 
mia.i.trador da la obra yen t .dis las 
lib e a?.

A los Secrelarios de 
ayuiilauiiciilo.

Beparlí niento y lía- 
tncuia

Los plíegcF-^sUdos 
para la formaerm de la 
/Uatneuki de subsidio y 
Ikpartinúeüto por ter- 
riLoria!, con el aumento 
del lauto por ciento pa
ra m'juæipaie^ y con ar
reglo à los úkiuxos mo
delos, ge haUau de venta 
en la imprenla y librería 
dd ‘‘Diario ds Gór ioí a, 
Letrados 46 y dau Fer- 
n?ndo d4

a ihacioues y citacio
nes para los quintos» se

Municipales, que la empresa sa en
carga sin ñus retribución que las es- 
lab’ecidas «n sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Mi
nisterio de Hacienda de los recursos 
de apelación que puedan prodocirse 
con arreglo al articulo 171 del Re
glamento.

Las coasuTas à que dicha em
presa se réf éré en sus circulares son 
de la incambencia esclusiva del Cen
tro General resolverías y à él debe
rán dirigiese las comunicicionos.

KDIC’ÜN BCüNdaïS 1 Y (.04- 
PLETA.

Código» aepi fieles antiguo» y mo
dern'» con las últimas reformas, 
(ubiieades bíjo la díreceion dal 
l iso. St. D. Jtan Vilsio de Tombos, 
Abofisdo de bcneSafenniA de la pro
vincia de Madrid, de la Justa de re- 
furnia FenítOBOiaria, Jefe superior 
de Administración civil, etc , etc , 
etc., cen la coisbers.cion da va
ros letrados dal ilustre colegio da 
Msdri L

üB tornos.—iU'^a peseta el tomet 
Prospecto.

Han sido tacto» y tan diversos 
Lis e «mantos que ban contribuido A 
fí rmar la historia y la oivilhacion 
de nuestra patria, que no debemos 
eairafiamee de que nuestra legis
lación sea tan ennonne y varirda. 
Fiemen toe romanos con las P^rti- 
d58, indígenas oca el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, fo-aíes 
ron el sin número de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad do
tan los reyes A sus villas y ciuda
des, todo* e loa hau venido forman
do nuetira legislación y todos elks 
rigen en más ó menos vigor en la 
actuahdad, Y se esplica este fenó- 
meco, eoneiderando que el derecho 
civil refiere al elemento privado del 
hombre, A sus costumbres como in- 
divíduo, y todo lo que se r aa é in
cumbe à este elemento partie liar, 
aturado de los pueblos, está entar 
gado en el le, c iteftoyo su vida oe 
la' modo, que con diüoolta l aran- 
o^raQ un derecho oitil por otro: ue 
aquí ia riveraidad de Códigos en 
naeitra legistacioa, por la difical- 
?Rd con que caía uno de elles tro
pezaba para derogar al anterior.

I dnidal de trabajas y tenia' 
tiras se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación; tratado 
inútil, porque no se ha eonseguid) 
nada: todo* les CÓRge^, desde tas 
últimta Jeyei y la Novísima Recopi
la ñen hasta el Fuero Juzgo, rigen 
hi y y sen de apluajioa continúa en 
los Tribunales de Juitca, 1

Lado este antecedente, no cree- ' 
ECOS neoítario eacarícer la impor- 
ta^c^a de 'a presente obre, que per 
su natura eza al ¡cea es de aiaeUas 
cura neceuJad y vta lajas se pre 
solían c'a a», me^ r d;cbo, *‘e in- 
p cen a peritos y legos en 1 gira- 
ci m; A to¿cs 168 ts útil é iídispen- 
fa ils tenar las leyes ds m patria á 
€u.í jurÍEpfritoe, por »u mistr a pio- 
e ion; a todos it* ciudadauos, por

que la ignorare n de la ley no pue- , 
dea eg^ndo e ehoa de reiogir los 
tae"0í CD Ma irid.

Va ia» han sido, por esta rezón, 
Ls fdicioiics qus te han hecho dslos 
> óiltgos, pero que por su excesivo 
cc to no est n al alcano de i.dia 
Irp ioiiu. a?, ni poraa de me lid o i 
voiúmen, a cauta del luj j de Ja edi- ? 
con, ion d-i f.(i' maneji y no se 
p- den 1 evar a le- Tribuíais, para 
1- c , en toa infartes orales, las ce i 
ai de a* leyeeq ea nueatrjuere- 

; be coBvionín E toiiucoi venientes 
y necendades quahemis lentido eu 
une. Ira práctica, nos han bichj i 
cjco«bir el paoiainknto de rede f

dependen ea la Impre/- 
ti^ de e.*t« DíiHód icu»

Li&ús de revisfa,dis- 
(ribuenn, ejustes, pa- 
peleíaí ae rancho y lis
tas de enibart|U3. ce 
venden eu losd<s achos 
del * Diario de G ird »ba» 
Î etradí s Iii y 2 y 5aa 
Fernantio 51

Pesas y medidas del ùs^* 
tema mélnco-decinaiUj, 
se venden en la Lam 
pistería de G. Fernán 
dez, Ltirados, 11, Cor
doba,

Se vende ma colección campleU 
del«Bolelio olicial» deeslaproviacin, 
que compreoda tos años desde 1850 
à 18&i, «Lcuaderuados hasta 1870, 
y cotnpl U La ni Lien y cocu ademada 
tu cuairo loiiob, la «üncela de Ma- 
dri-d» de 1808. En ta calle de Sille
ría num. la, darán razon.

Facturas de cupones 
cou arreglo ai ultimo 
modelo, se hallan de 
venta eu la impreuta de 
este periódico san Fer
nando o4 y Letrados lo.

Beueücencia. 
Presupuestos, liquida

ciones, leiacioues, cuen
tas grueCo-ies y measuA- 
les, carpetas etc. para los 
eslabkciíuuutos de Be- 
ucLceacia. ¿e eucuea- 
trau en la impi’eata del 
‘^Jiario de córdoba,, 
Letrados lo y I vy dan 
Fernando^ num. 51.^^^^^ .

de los Juices municipales cu materia 
críHiiaal,por

D. Vicente Vieites y Pereiro 
Juez de primerainslaocia. ^

Mela obra se vende en Barbastro 
Coso num. 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden oirigirse á 
Ü. Gahiiel Pueyo, acompañando su 
iiiiporle cu librjüzas ó sellos.

z> la G uardia civil.
llequiiííorias, reci

bos de haber s y de 
presos, so BaBan de ven
ta cu ia i npreu’a, libre
ría y Inograha del <ula
no de Górdobií» calle 
de 5. Fernando, núme
ro 34 y Letrados 16.

Imp. del «Diario de Córdobas.
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